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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de marzo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto dé refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 225 del Diputado señor 

Ruiz Pérez, integrado en el Grupo Par

lamentario Socialista, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una pr~ 

gunta, para su respuesta por escrito, 

relativa a la apertura al pÚblico de 

la casa de Cultura de ~~guciana. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de confoimidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de marzo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Francisco Ruiz Pérez, Dipu-

tado miembro del Grupo· Parlamentario 

Socialista, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta por escrito. 

El Pleno del Ayuntamiento de Angu

ciana, en sesión celebrada el dÍa 29 

de noviembre de 1989, adjhdicó la obra 

de 11 Construcción del Edificio Socio

Cultural" a la Émpresa Benito Vázquez 

S.A. por un importe de 21.642.667 pts. 

En julio de ·1991 finalizan las 

obras. Habiendo transcurrido más de 7 

meses desde la finalización de las 

obras y no habiendo empezado a funcio

nar todavía, este Diputado pregunta: 

¿Cuáles son las causas por las que 

la Casa de Cultura de Ailguciana no ·se 

abre al pÚblico? 

¿Qué medidas piensa adoptar al res

pecto la Consejería de Cultura que fue 

quien sufragó la mayor parte de la 

obra? 

Logroño, 28 de febrero de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario So

cialista, Dg José Francisco Ruiz Pé

rez. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Cámara, én su reunión 
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celebrada el dÍa 9 de marzo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 226, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado señor Irastorza Aldasoro, 

relatiVa a la situación financiera de 

las Corporaciones Locales, publicada 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie B, núm. 29, de 24 de 

febrero de 1992. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contes·tación escrita· admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Dipu·tación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de marzo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Irastorza Alda

soro con fecha 29 de enero, remitida a 

esta Vicepresidencia· el 18 de febrero 

de 1992, relativa a los estudios sobre 

situación financiera de las Corpora

ciones Locales, tengo a bien rerni tir 

la información solicitada, facilitada 

por la Consejera de Presidencia y Ad

ministraciones PÚblicas, para su tras

lado al Diputado regional. 

En contestación a las preguntas que 

formula D. Juan José Irastorza Aldaso

ro, Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, mediante escrito de 

29 de enero de 1992, que dirige a la 

Mesa de la Diputación General de La 

Rioja, esta Consejería manifiesta lo 

siguiente: 

Las competencias de la Comunidad 

AUtónoma de La Rioja en materia de Ad

ministración r~ocal vienen determinadas 

por lo dispuesto en el artículo nove

no, apartado uno, del EStatuto de Au

tonomía, y, a conSecuencia del carác

ter uniprovincial de nuestra Comunidad 

y según lo previsto en el artículo 14 

y en la Disposición Transitoria Prime

ra del Estatuto, por las que corres

pondieran a la o"iputación Provincial 

de La Rioja y las que en lo sucesivo 

se han atribuido a las Diputaciones 

Provincialés. 

Con este fundamento, mediante el 

- 433 -



Número 35 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Real Dec.reto 3323/1983, de 25 de agos

to, se aprobó el traspaso de funCiones 

y servicios de la Administración del 

Estado a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja en materia de Administración Lo

cal, sin que figure entre ellas ningu

na referida a la regulación, control o 

tutela, de las condiciones financieras 

de las Entidades Locales. 

Por su parte, en la legislaCión so

bre régimen local tampoco se átribuyen 

aquellas facultades a las Comunidades 

Autónomas, ni a las Diputaciones Pro

vinciales. Unicamente s6 establece, a 

través de los artículos 150 y 17 4 de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, 

la obligación de las Entidades Locales 

de remitir a la Comunidad Autónoma, 

igual que a la Administración del Es

tado, copia de sus Presupues·tos Gene

rales y de la liquidación de los mis

mos. 

Y la referida Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, en su artículo 54, 

dispone que, salvo que el Estatuto de 

Autonomía atribuya la competencia a la 

Comunidad Autónoma, lo que no ocurre 

en nuestro caso, corresponde al Minis

terio de Economía y Hacienda autOrizar 

la concertación de créditos por parte 

de las Entidades Locales. Y en el mis

mo artículo se establece que de las 

operaciones de crédito para las que 

las Entidades LocaleS no precisan au

torización, deberán dar cuenta al Mi-

nisterio de Economía y Hacienda, sin 

que se haya previsto tal obligación 

respecto a la Administración Autonómi

ca. 

Esta Consejería, aún sin ser mate

ria de su competencia, podría extraer 

información de los Presupuestos y li

quidaciones remitidos por las Entida

des Locales, pero debido a que, como 

se ha pues·to de manifiesto en· numero

sas oCasiones, son muchas las Entida

des que no envían tales-documentos, no 

se dispone de ningún estudio relativo 

a la actual situación financiera de 

las Corporaciones Locales. 

Además, cabe hacer una reflexión 

general sobre las relaciones entre las 

Entidades Locales y la Comunidad Autó

noma, para concluir, como su Señoría 

ha defendido en diversas ocasiones, 

que la Administración Local es autóno

ma, a todos los efectos, en relación a 

la Administración del Estado o de la 

COmunidad Autónoma,·y que, por tanto, 

las relaciones no serán· en ningún caso 

de control o tutela, como su Señoría 

también indicó con acierto. Y, desde 

esta perspectiva, la actuación de la 

Comunidad Autónoma se orientará, prin

cipalmente, a asesorar y colaborar con 

aquellas Entidades Locale·s que lo so

liciten, en cualquier aspecto de su 

actividad. 

En consecuencia, no siendo compe

tencia de esta Consejería, no existe 

- 434 -



Número 35 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

fundamento para plantear ninguna medi

da para intervenir en la situación fi

nanciera de las Entidades Locales, lo 

que, por otra parte, supondría una in

jerencia en las competencias de otras 

Administraciones~ 

Finalmente, para no dar' lugar a 

errores o malentendidos, quiero dejar 

constancia de que por parte de esta 

Consejería nunca se ha requerido a 

ninguna Entidad Local información so

bre su situación financiera, sino, en 

todo caso, el cumplimiento de su obli

gación de remi·tii copia de sus Presu

puestos Generales y de sus liquidacio

nes, con independencia de las cifras 

qUe en ellos hubieran de refle5arse. 

Logroño, 28 de febrero de 1992. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

La Hesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día' 9 de marzo de 1992, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 231, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relati

va al coste de celebración del Día de 

La Rioja en FITUR'92, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 29, de 24 de febre

ro de 1992. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicaCión en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de marzo de 1992. 

EL PRESID,ENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la !·!esa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso con 

fecha 3 de febrero, remitida a esta 

Vicepresidencia el 18 de febrero de 

1992, relativa al coste de celebración 

del DÍa de La Rioja en FITUR'92, tengo 

a bien exponer 1as siguíéntes conside

raciones, para su traslado al Diputado 

regional: 

El coste económico del Día de La 

Rioja en FITUR'92 no ha supuesto nin-
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gún incremento económico, ya que había 

sido presupuestado y tenido en cuenta 

en el Convenio que, para ese evento, 

se firmó con la Federación de Empresa-

rios de La Rioja. 

No obstante el desglose de gastos 

de ese dÍa es el siguiente: 

Ptas. 

Actuación Grupo de danzantes .. 139.000 

Comida ........................ 463.750 

Obsequios (Camisetas) •........ 45.000 

TOTAL ... 647.750 

Logroño, 3 de marzo de 1992. La Vi

cepresidenta del Consejo de Gobierno, 

Dña. Elvira Borondo Mora~ 

SOLICITUDES DE COMPARECENCIA DE 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa y Junta de Portavoces de la 

cámara, en su reunión celebrada el día 

9 de marzo de 1992, a petición de tres 

Diputados del Grupo Parlamentario Po

pular, miembros de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería, ha acordado 

autorizar la comparecencia de la Con

sejera de Agricultura y Alimentación 

ante la citada Comisión, al objeto de 

que explique la situación de las nego

ciaciones que está llevando a cabo con 

el Gobierno cen·tral sobre la aplica

ción del nuevo Decreto 1887/91, que 

sustituye al antiguo 808. 

Se ordena la publicación de canfor-

formidad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de marzo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

SOLICITUDES DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 9 de 

marzo de 1992, ha calificado, al ampa

ro de lo establecido en el artículo 

9.1 del Reglamento de la Cámara, como 

solicitud de información r la petición 

formulada por el Diputado señor Aldon

za Martínez, integrado en el Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa al 

análisis de agua de boca correspon

diente a los municipios de Haro, Au

tol, San Asensio y Nájera. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de márzo de 1992. 

E.L PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESPUESTAS A SOLICITUDES DE 

lliFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el dÍa 9 de 

marzo de 1992, ha tramitado, al amparo 

de lo establecido en el artículo 9. 1 
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del Reglamento de la Cámara, la docu

mentación remitida por el Consejo .de 

Gobierno en relación con la solicitud 

de información formulada por el Dipu

tado señor Torraba T8rroba, relativa a 

solicitantes de subvenciones para ac

tividades de formación y difusión para 

1991. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido. en ·el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de marzo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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